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AUTO No. 696 
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RADICACIÓN No. 761473103002-2020-00011-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Cartago- Valle, Septiembre dos (2) de dos mil veinte 
(2020). 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

Resolver sobre la solicitud de la apoderada judicial de la demandante- 

LINA MARÍA GIL CONTRERAS de Emplazamiento al señor JUAN CARLOS 

ARISTIZABAL JARAMILLO y las  PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

CONSIDERACIONES:  

1. Mediante Auto No. 123 del 29 de Enero de 2020, este Juzgado 

dispuso entre otras, el emplazamiento del señor JUAN CARLOS ARISTIZABAL 

JARAMILLO y de las PERSONAS INDETERMINADAS, posteriormente, la 

apoderada judicial de la parte demandante, solicitó que dicho emplazamiento se 

surtiera conforme el art. 10 de la Ley 806 de 2020, es decir, incluir a tales personas 

en el registro nacional de personas emplazadas.  

 Teniendo en cuenta que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en su artículo 16 señaló 

que “El presente decreto legislativo rige a partir de su publicación y estará vigente 
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durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición.”, el cual fue publicado 

el 4 de Junio de 2020, se accederá a la solicitud elevada, en consecuencia, se 

dispondrá que el emplazamiento conforme el artículo 108 del Código General del 

Proceso, ordenado en el numeral “sexto” del Auto No. 123 del 29 de Enero 

de 2020, se surtirá de acuerdo con el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

que a la letra dice: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”. 

 

2. Ahora bien, en cuanto a los documentos allegados de forma electrónica, 

esto es, recibo de pago de registro en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, y las constancias de recibido de los oficios dirigidos a la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI-

IGAC-, la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 

VICTIMAS, y la valla fijada en el predio ubicado en la Calle 50A No. 1A-20, Barrio 

Santa Ana de Cartago, se pondrán en conocimiento de las partes. 

 

                     3.     Respecto a la comunicación enviada al señor CARLOS ALBERTO 

PEÑA GALLEGO-Acreedor Hipotecario, se precisa que si bien es cierto, se 

realizó en los términos del Decreto Legislativo 806 de 2020, también lo es que, no 

se acreditó haber remitido con la notificación, los documentos anexos que requiere 

el mismo acto, esto es, copia de la demanda y sus anexos-Artículo 8- por tanto, se 

requerirá a la parte demandante, que acredite en el término de cinco (5) días, qué 

documentos envío con la notificación al señor PEÑA GALLEGO, debidamente 

cotejado y en caso de no haberse adjuntando copia de la demanda y sus anexos con 

la citada notificación, deberá realizarla nuevamente, acreditando al Juzgado no sólo 

la constancia del envío de la comunicación, sino también del auto que admitió la 

demanda y copia de ésta y sus anexos(debidamente cotejados-artículo 291 del 

Código General del Proceso). 



En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

RESUELVE:  

1º.-  ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del señor JUAN CARLOS 

ARISTIZABAL JARAMILLO y de las PERSONAS INDETERMINADAS,  en 

los términos del artículo 10 del Decreto 806 del 4 de Junio 2020, es decir, 

incluyéndolas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Realícese lo que 

corresponde por Secretaría. 

 

2º.  TENER en cuenta, para los fines correspondientes, las constancias de 

recibido de oficios dirigidos a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, al 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI-IGAC-, la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL DE VICTIMAS. 

 

                    3º.-      PONER en conocimiento de las partes y para tener en cuenta 

oportunamente, el recibo de pago de registro en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, 

 

                     4º.-     INCLUIR el contenido de la valla o del aviso cuya publicación 

se encuentra acreditada en el expediente, en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia que llevará el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, por un (1) 

mes, indicando que, dentro de ese término, las personas emplazadas podrán 

contestar la demanda y que quienes concurran posteriormente, tomarán el proceso 

en el estado que se encuentre. 

 

      5º.-     REQUERIR a la parte demandante, para que acredite en el 

término de cinco (5) días, qué documentos envío con la notificación al señor 

CARLOS ALBERTO PEÑA GALLEGO-Acreedor Hipotecario, debidamente 

cotejado y en caso de no haberse adjuntando copia de la demanda y sus anexos con 

la citada notificación, deberá realizarla nuevamente, acreditando al Despacho, no 



sólo la constancia del envío de la comunicación, sino también del auto que admitió 

la demanda y copia de ésta y sus anexos(debidamente cotejados-artículo 291 del 

Código General del Proceso). 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 

            MARIA STELLA BETANCOURT.  
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA STELLA BETANCOURT   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0950e9b3c2915b4a86d1cb465678bace7922fae36be5c73132c4e8a8155b5e4 
Documento generado en 02/09/2020 08:48:09 a.m. 


